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Catacaos, 30 de Diciembre del 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS.

DERANDO

las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho
y plena capacidad para el cumplimrento de sus fines y gozan de autonomia polít¡ca, económica y administrativa en

asuntos de su competencia, conforme a lo previsto en la Constitución Po¡itica del Estado y los artículos pertinentes de la
No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades

Que, el artículo 260 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, señala que la administración municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en los principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control
concurrente y poster¡or. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en el Decreto Supremo N'006-2017-JUS, que aprueba el TOU de
la Ley del Procedimiento Administrativo General

Que, el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público
aprobado por el Decreto Supremo No 005-90-PCM dispone que se considera funcionario al ciudadano que es elegido o
designado por autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto nivel en los
poderes públicos y los organismos con autonomía. Los cargos polít¡cos y de confianza son los determinados por la ley,

Que, el artículo 20 del Decreto Legislat¡vo 276, estipula que los func¡onar¡os que desempeñan cargos polít¡cos o de
confianza no están comprendidos en la carrera administrativa, precisando el Manual Normativo No 002-92-INAP/DNP que la
designación es de carácter temporal y no conlleva a la estabilidad laboral;

Que, el numeral 17 del artículo 20o de la Ley No 27972 concordante con la Ley de Bases de la Carrera Admin¡strat¡va y su
Reglamento, faculta al Alcalde en su calidad de Titular del Pliego a designar y dar por concluidas sin expresión de causa de
las designacrones de los funcionarios y personal que ocupa cargos de confianza;

POR TANTO:

ci

Por las consideraciones expuestas y con las facultades conferidas por el inciso 6) del artículo 20' y 43'de la Ley Orgánica
de fvlunicipalidades N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTícuLo 10: DESIGNAR A PARTTR DEL o1 DE ENERo DEL 202i, como RESpoNSABLES DE LA suB
GERENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, quienes deben asumir las responsabilidades del
cargo y traba,iar con dedicación y esmero, Los cARGos QUE sE DETALLAN A coNTlNUAclóN:

N DADANA Y
PROGRAMAS SOCIALES

DE IMAGEN INSTITUCIONAL

EDWIN I ULIANO PALACIOS VALDIVIEZO
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SUB GERENCIA DE REGISTROS CIVILES SRA, MARIA ANGELA RISCO FERNANDEZ

SUBGERENCIA DE SECRETARIA GENERAL
:.

.ABOG. MANUELA I\¡ARIENELLA ARAUJO CORNEJO

ING CARLOS AUGUSTO FARFAN CARMEN

ECON. DENISSE MILAGROS DEL SOCORRO ANCAJIMA
CHIROOUE

DE LA INFORMACION

DE PLANEAMIENTO,
COOPERACIÓN TÉCNICA

IARENC
NSTITUCIONA L

GERENCIA OE PRES

SR ROBESPIERRE CHANDUVI VARGAS

SR. VICTOR HUGO CORREA YARLEQUE
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SUB GERENCIA DE ASUNTOS
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